
I N F O R M E D E C O M I S A R I O 

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l06 seftom socios de: 
MAN'SOL 

De confoniiidid con lo dispuesio en el Ait 321 de la Ley de Conq>«ftias \-i|enie y en calidad de Comisano 
Principal de la Compaftia MAXSOL S J L , be examinado el Balance Ccncnl al 3 1 de dictaubie del 2 0 1 6 y el 
Esndo de Pérdidas y Ganancias por el aAo terminado en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con tas disposiciones del Reglamento \igcnte y, en consecuencia. ínchn'o 
tas pruebas de los registros cantables y [as e%'idcncias documentadas, para obtener w a certeza razonable sobre 
las cantidades y roelaciones presentadas en los Estados Financieros cuminados. 

Como pane de mi examen, he \-enlicado cl cunq>limiento per pane de los admioistradotcs de las nonnas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como las lesohtciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio: considero que el libro laloDario y dd Libro de Acciones y accionistas son manejados 
adecuadaniente. Por otro lado, tanto los coiiprobanies de recaído como los libros de Contabilidad, son 
pieparados y canser\ados de ctnforniidad con las disposiciones legales vigentes. 

Con las re\-isianes de potincas contables la adminisirKián de ta empica está lisu para realizar la transicidn 
para el tnanejo de las nonnas internacionales de información ñnancieni. 

Los resultados de la prueba oo revelaran sfluaaones que. en mi opinión se consideren incumplimientos por 
pane de NtANSOL S.A. , con las disposícianes meocionadaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m el párrafo 1, por cl aflo terminado al 31 de 
Diciembre del 2016 

No hubo liraitaciones en la colaboración prestada por los Admiaistndores de la Cotnpafita en relación con mi 
revisión y otras pruebas efectuadas. 

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ba llegado a nú conocimiento ningún asunto con respecto 
a los procedimientos de contrd interno de la CompaAia, cumplimiento de presentación de garantías per ptfte 
de los administndorcs. onúsiáo de asumos en ct orden del día de las Juntas Generales, propuestas de 
renov-acián de los adnúnistradores y denioictas sobre k gestión de admmi&Dradares. que me hicteiaii pensar 
que deban ser informados a ustedes. 

GtMyaqui), Abn1 10 del 2017 
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